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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Veinticinco de Abril de Dos mil Veintitrés.   
 

 

  Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial del demandante 

y en razón a que se encuentran reunidos los requisitos del artículo 461 del C. G. 

P., el Juzgado, 

 

 

  RESUELVE:  

 

 

   PRIMERO: Declarar la terminación de las presentes diligencias 

No. 500014003002 202100668 00 seguido por FINANZAUTO S.A. contra  

JOHNNATAN LARRA AGA MORALES. 

 

  SEGUNDO: Ordenar la cancelación de la medida de aprehensión 

que aún se encuentren vigentes. Ofíciese como corresponda. Librando las 

comunicaciones respectivas. 

 

  TERCERO: Desglosar a favor y a costa de la parte demandante 

los documentos que sirvieron como base de la presente acción. 

 

 

  CUARTO: Efectuado los registros correspondientes, archívese las 

diligencias. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Veinticinco de Abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

  En atención a la petición que hace el demandante el día 15 de 

marzo de 2023 por correo electrónico es preciso indicarle que por secretaria se 

remitirá el link del expediente para su conocimiento a su correo electrónico. 

   

 

 

  C U M P L A S E. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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